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PADRÓN DE LABORATORIOS AMBIENTALES 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022 

Precisión Analítica Integral, Titular: Jaime William s Rivera 

Sociedad Anónima de Capital Variab le. 

Avenida Minas Número 501, Interior 21 -22, Colonia Lomas de 

Becerra, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciud ad de México, C.P. 01279. 

Presente 

/ 

Con fundamen to en lo d ispuesto por los artículos 1C1 párrafo tercero, 4° párrafo quin
1
to, 8°, 14 y 16 de la 

Constitución Polít ica de los Estados Un id os Mexicanos; 1 numera l 5, 3 numeral 2 inci-so b) y numeral 3, 7 

apartado A numeral 1, 13 apart ado A numeral 1, 16 apartado A numerales 4 y 7, y 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 7, 11fracción 1, 12, 16 fracción X, 18, 20 fracciones IX y XXV, 

35 fracciones 1, IV y XLVI de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo y de la Adm inistración Pública de la Ciudad de 

México; 1°, 6°, 7° y 8º de la Ley de Proced imie nto Administ rativo de la Ciudad de México; (1° fracciones 1 y V, 2° 

fracciones 1, 11, VIII y IX, 4°, 6° fracciones 1y11, 9° fracciones IV, XXVII, XXVIII, XLII y XLVI, 18 fracc iones 11y111, 20 

párrafo primero y 200 de la Ley Ambien tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; l º, 3º fracció n 1, 7° 

fra cción X inciso B) y 184 fracciones XVII y XX de l Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Adm inistración 

Pública de la Ciudad de México. 

Se le notifica que toda vez que el Laboratorio que usted re presenta ha cumplido con los requisit os establecidos 

en la Convocatoria PADLA/ CDMX/CA/2016, dirigida a los interesados en obtener su autorización para formar 

parte del padrón de laboratorios ambientales reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México a través de 

la Secretaría del Medio Ambiente y en los Lineamientos aplicables a las personas físicas y morales titulares 
de laboratorios ambientales interesados en obtener la autorización para formar parte del padrón de 

laboratorios ambientales, así como para aquellos que lo integran y que han sido reconocidos por el Gobierno 

de la Ciudad de México, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, ambos pub li cados en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 28 de octubre de 2016, Acreditando su capacidad técnica , según lo hace constar la 

acreditación emitida por la Entidad Mexica na de Acred itación A.C; esta Secretaría emite a su favor el 

REGISTRO DE RENOVACIÓN al Padrón de Laboratorios Ambientales, reconoci do por el Gob ierno de la Ciudad 

de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, en la materia de: Medición y Análisis en las Descargas 

de Aguas Residuales. 

REGISTRO NÚMERO PADLA/CDMX/CA/053/AAR 

El presente registro NO ES TRANSFERIBLE y será vigente a partir del 24 de abri l de 2022 al 24 de abril de 2023 

y ampara la capacidad técnica del laborato ri o para rea lizar estudios y presentar resultados en la materia 
1 

citada, de conformida d con lo que a cont in uación se detalla: 

/ 
Parámetros 

autorizados: 

' uestreadores 

autorizados: 

Análisis de Agu as Residuales 

NADF-015-ACj UA-2009 

Muestreo, Sólidos Sc:dimentables, Grasas y Aceites, Materi a 

Flotante, Tempera l ura , pH, Demanda Bioquímica de 
\ 

Oxígeno, Sólidos Su•, pendidos Tota les, Cromo Hexavalente, 

Arsénico, Mercu ri o, Cobre, Niquel, Plomo, Zinc, Cadmio , 

Titular --_ __] 

Cianuro y Dema nda Química de Oxigeno. ~_¡_~:.:...,_-=----i---

Berenice Yo land a Peralta Zet ina, Andrea Narváez Reynos 

Daniel Gómez Salazar, Christian Ad rián Hernández Sierra, 

José Luis Mayén Estrada, Karla Fernanda Barrera Reyes fy 

Addiel lsei Má rqu€Z Capistrán. 
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Ye11i Viridiana Barrueta Silva - ParámetrQ~ Autorizados: 

Sólidos Sedimenta bles , Grasas y Ac 1t e5, Demanda 

Bioqu1mica de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales, 
Cromo Hexavalente, Arsén ico, Mercurio . Cobre, Niquel, 
Plomo, Zinc, Cadmio, Cianuro y Dem anda Quimica de 
Oxigeno . 

Analistas Osear Áne:eles Valdez - Parámetros Autorizados: 

autorizados: Cromo Hexavalente, Arséni co, Mercurio , Cobre, Niquel, 

Plomo, Zinc, Cadmio, Cianuro y Dema nda Química de 

Oxigeno. ' 

Madelen Stephani Beltrán Vega - Parámetros - --
Autorizados: ' 

Jaime Williams Rivera 
Arsénico, Mercurio, Cobre, Niquel, Plomo, Zinc y Cadmio . 

-

Este reg istro podrá ser suspendido o revocado por la Secretaría de l Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad 

de México, en caso de incumplimiento a las disposiciones aplicables, lo anterior sin perjuic io de la imposición 

de las sanciones que confd,rme a derecho procedan aún después de haber expirado su vigencia. 

dad de México. 

Elaboró: FHR \ Revisó: YAYH 
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